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Veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Auto 0071 

Proceso 
VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL  

Demandante 
DIANA PATRICIA HERNÁNDEZ HENAO 

MARÍA CAMILA GALVIS HERNÁNDEZ 

Demandado 
DIANA LISBETH ROJAS COLORADO 

JHON MARIO RIVILLAS OSPINA  

Radicado  05 001 40 03 001 2020 00864 00 

Decisión 
INCORPORA, RECONOCE ABOGADA 

SUSTITUTA, ADICIONA DECRETO DE PRUEBAS 

 

Se incorporan los memoriales y/o documentación obrante a pdf 26 a 28 del 

plenario sobre los cuales se pronuncia el Despacho. 

 

Pdf 26, conforme a solicitud de la parte demandada se corrige el auto del 14 

de agosto de 2023, pdf 24, en cuanto a que se reconoce personería a la Sra. 

Abogada DERLY KATHERINE PELÁEZ GONZÁLEZ para la representación de 

los demandados DIANA LISBETH ROJAS COLORADO y SERGIO ALBERTO 

GONZÁLEZ RIVILLAS, y se corrige para precisar que la Dra.  PELÁEZ 

GONZÁLEZ actúa como apoderada sustituta del apoderado de estos 

demandados, en los términos del Art. 75 C.G.P., advirtiendo conforme a la 

norma en cita, que en ningún caso podrá actuar simultáneamente más de un 

apoderado judicial de una misma persona. 

 

Pdf 27, conforme a solicitud de pruebas hecha por la parte demandante al 

descorrer oportunamente el traslado de las excepciones propuestas por la 



parte demandada, se adiciona el auto decreto de pruebas para decretar las 

siguientes:  

  

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE 

 

DOCUMENTAL: 

 

El documento aportado en el mencionado escrito, denominado “Control de 

asistencia a Fisioterapia” de Fracturas Antioquia y Clínica Medellín. 

 

En cuanto a la manifestación de reservarse el derecho de interrogar a sus 

poderdantes sobre los hechos objeto de la demanda y las excepciones que 

presenten los demandados, toda vez que en concreto no se solicita ninguna 

prueba, no procede por ahora más pronunciamiento al respecto. 

 

Pdf 28, se anexa para lo del caso la información que se allega de la parte 

demandada para efectos de la audiencia y demás comunicación a que haya 

lugar entre el Juzgado y la parte. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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